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siderll que dich~ obral5 queden clasificadas en el grupo a,> del
citado articulo '23 de ,a mencionada Ley de Ordenación Rural

TerOWO.-La redacción de 106 proyectos y .. ejecución de las
obras lnclutdas en este Plan serán de la compe~cia del Ser
vicio Nacional de Concentractón Parcelaria y Ordenación Rural
y se a1ustarán a los siguientes plazos'

l1.ed81 de cammos.-Fecbas l1m1tfi: Pretentactón de .proyectQs.,
1 <le ........., <le lille, terminación <le 1.. ol>ras, 1 <l. julio <le
1t'71

Cuarto.-POl la D1rt«:lón General de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural se d!ctarán las normas pertinentes
para la Inl\lor aplicaclÓll de cuanto se dispone en la presente
orden,

Lo etut> comunleo a VV. U para su eonoetm1ento y efectos
oportunO!.

Dios guarae a VV. !l. muchO! aftoso
MAdrú1, 4 de teIlI"ero <le 1~, '

DIAZ-AMB!IONA

I1moa Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
0<Iner&l <W Colol1lZac1Óll y onIenacloo Rural,

MINISTERIO DE COMERCIO

Los palees de origen de 1& mercancla a 1mportar con fran
quicia serán todos aquellos oon 108 que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los paísea de destino de las
exportaciones serán aquell08 cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la D1recc1ón General de Comercio Exterior,
cuando lo' estime oportuno, autoriZar exportaciones a los demás
pa1ses, valederas psra obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operae1onea de importación y exportación que se
pretendan realiZar al anlp&rO de esta con~ón y ajustándose
a IUS tmtIlnoo serln sometld.. a la DlrecolÓll General de O.,.
mMOlo Exterior. a los efectO! que a la miSma oompeten

8.° La. D1recc1ón General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas pan. el debido control de las opera.
ciones.

'1.0 Para obtener la licencia de Importación con franqU1C1a.
el benefic1arlo jmtlflcarA que se han exportado lao meroancIM
oorreopon<llentes a lareposlclÓll Pedida.

&.9 .L,a DJreodón aen~raJ. de PoUtica Arancelaria podrá 41e·
tar las normas que estIme adecuadas para el mejor deaenvolvt..
miento de la presente conoe&tóu.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
.D1Os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1969.---4P. D., el Subsecretario de

Comel'elo José J. de Yeasl-Y&ao¡nen<ll.

lImo. Sr. Director general de Política Arancelaria.
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DIVISAS

1 Dólar U. S. A, "",,,,,.,,,,.,,.,.,, ,,
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 P'ran.co suizo , p : .

100 Prancos .belgas .
1 Marco alanán ....................•.......

100 LIras' italianas .
1 Florln holandés ,., , .., '
1 Corona sueca .
1 COrOna danesa ........•..................
1 Oorona. noruega .........•.•....•.........
1 Marco rlnlandél .• ,.,,,,,,,, •. ,.,,,,.,.,,

100 Chellnes austt1aoos ..
100 Escudos portugueses ..

ORDEN de 13 de enero de 1969 por la 9Uf se auto
riza a «.Brújula, S. A.». el establecbnrento de un
puesto cnformattvo ,ttutldo en el kilómetro 6/100 de
la carreura lUICiOnal IV de Madrid O CádlZ (esta
ción d<l oet1JictO IITESSA!

Ilm08. Sres.: VIsto el eJtPedlente 1nstruldo a instancia de
don Fernando Jesús Gómez Jorqui. Director general y técn1eo
de la Agenole de Informaclón Turúltlca «Brújula, S, A,». del
grupo <eA», título número 1, en solieltud' de autorif:aci6n para
el establec1m1eDto de un puesto de información situado en el
punto que a continuación se indica:

Stand informa.tivo· situado en el kilómetro 6,'100 de la oa
rretéra nacional IV <le 14adrId • CA4lZ <_ <le _
ETlI:SBA);

CambIOS de cterre cie las monecta8 utran18Tas cotizAdas en la
sesión celebra" el dia 14 de fa1:rrero de 1969:

rnSTITUTO ESPANUl DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de S de febrero ae 1969 por la que aft con
ceae a «Silvestre 8.evarrc e Hijo¡. S. ,A.», el régimen
de re_ón de ¡>tel.. por --.s de ""!.elido
de caballero. señora 11 niños, prevUlmente r841i2ada8

Ilmo. Sr.: Cuttlp11dos los trlU1Utes regl8Jl1entarim en el expe.
<llonte pl'<llnovIdo por la Em~ «SIlvestre gegarra e rejos,
Sociedad Anónima.». solicitando la importación con franqUicia
aranoeIarla de p1elllS vacunas de ol.lrtlelOn ml_al o slnt6tlea
(bOltoal!); de eurtlcl6n vegetal, engruadas: plA!le8 barnJzadas
(charoles). agamuzadas ¡ante); pieles vacunaa simplementeeur·
tldM y pieles de caprino terminad.. deepués de su ourtl<llÓll.
_re¡lOllelóll par _t_, JlI'evlamente re&ijJladaa, de
cal.eado pa"" callaIler<>, ..tiara y n1600, _ de eeftor. de 39
oenttmetros y botas de caballero de 11/12 centlmetros de altura.

Bale Mln1eterlo, contorm_ a 10 Informado Y propuellto
por ia Dtrecci6n General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la ftrma «SüYe6tre Selarra e HijOll, S. A».
la importación con franquicia arancelaria de pieles vacunas de
curti.clon mineral o sintética (boxcalf); de curticióu vegetal.
engrasadas: pieles barniZadas (charoles}; agamuzadas (ante);
l)kllea vacun.. II1mplemel1te curtid.. y pieles de caprino, ter
mIna<1.. después dio ou eurtlclón, oomo repoolcl6n de 1M can
ti4ades de esta materia. prima empleadas en la fabricación de
ealZad.opara caballero, sefioray niños, botas de sefíora de 39
oent1metros y botas de caballero de 11/12 centímetros de al
tura.

2,0 A efectos contables, se establece que:
pO!' cada par exportado de;
a) Zapatos de caballero: P-odrán lmportarse dos pies cua

drados de piel .
b) Zapat!9S de señora: Podrán importarse 1,50 pies cua·

drados de piel.
c) Zapatos de n1ftos: Podrán tmportarse 1.20 p1ee cuadrados

de pieL
4) Botas de señora de 39 eent1nletros. de altura: Podrl\n

lmPOrtarse 7,60 pies ouadra<los de piel; y
é) Botas de caballero, de 11/12, centlmetros de altura; P.,.

<Irán lII1¡lOl'tarse 3,00 pies cuadrados de plél.
Dentro de estas cantidades se constderan SUbprOductos el

12 por 100 de la materia prllna llnportada. que adeudarán los
derechos arlUlee1arios que les correlPOndapor la partida 4109

S.o Se otorga esta oonoeeótl por un periodo ele c1nco afios.,
a partir de la pUblicación de fI'.sta orden en el r80letin Oficia,¡
del _01 Las _acloneo que hayan efectuado dee<le el
2& de ~bre de 1968 haBta la rocha antea IndIe&da también
darán derecho .. ~lcltJn, SI re1lnen los reqUllltoo previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden rntnlsteI'faJ. de
la Presldencla del Gobierno de 15 de marzo de 1961l

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año S1qUlen~

te a la rocha de las exportaclones respectivas, !ste pi...., "'"
menzará a contarse s partir de la rocha de la publlcaclón de
esta concesl6n en el «Boletln O1lclal del tstadOJ para 1.. ex·
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior,

«,0 La exportactoo precederá a la 1mPQrtaclÓll, debiendo
_se constar en toda la documentaclÓll lle<:eSUia paza el
despaoho que la 111'111a lnter<lSada se aoop al HPnen de repo.
_ otar¡ado par la presenté orden,


